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Quinta.-Las instalaciones quedarán sometidas a la inspec
eión y vigilancia de la sección de Minas de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria en Huelva, contorIDe a lo
dispuesto en el articulo segundo del Reglamento de Policía
Minera y Metalúrgica.

Lo que comunico a V. 8. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid. 9 de julio de 1969.-El Director general. Enrique DU8

puy de LOme.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. sección de
Minas.-Huelva.

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Bar·
celona por la que Se autortza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta -Delegación Provincial, promovido por cFuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con dom1cilio en Barcelona.
plaza. de Cataluña, 2, en solicitud de autoriZación plU"a la ins
talación 'y declaración de utilidad pública a 108 efectos de la
imposición de 1:lervidumbre de paso de la línea eléctrica euyas
caracteríSticas técnica~ principales son las siguientes:

1'~~¡;/ce-36843/68.

Origen de la línea: Apoyo sin número, línea S. E. Mataró-
Argentona.

Final de la misma: E. T. número 31 «SAlesianos».
Término municipal a que afecta: Mataró.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en knómetros: 0,090 tr,amo B,éreo y 0,700 tramo

subterráneo.
Conductor: Cobre 25 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón,
Estación transformadora: 200 KVA. 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en eumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctrieas de Alta
Tensión, de :}3 de febrero de 1949, mod1tieado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en USO de las facultades que
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re~
8uelve:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad públiea de la misma a los efeetos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, aJeance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Btu"celona, 1 de julio de 1969.-El Delegado proVincial, V. de
Buen Lozano.-8.666-C.

RESDLUCION de la Delegaclón Provinctal de Bar
celona por la que Se autoriza JI declara la uttl4!ad
públtca en CO"llCTeto de la tnatalación eléctrica que
se cita.

Cumplido::; los trámites reglamentarios en el expediente 'in
coado en esta DelegacIón Provincial, promovido por c:ll'uerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con dttnic1l10 en Barcelona,
plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autoriZación para la ins
talación y declaración de ut1lidad pública a los efectos de 1&
imposieión de servidumbre de paso de la 1ns~a.laclón eléctrica
cuyas earacterlstIcas técnIcas principales son las siguientes:

l'AMB/ce-1803/69.
Origen de la línea: Apoyo 128 línea a E. T. número lOS, «Mo-

Hns de Rey».
Final de la misma: E. T. «O. R. A. S.A.»
Término municipal a· que electa: Molins de Rey.
Tensión de servicio: 1¡ KV.
Longitud en kilómetros: 0,065 tramo aéreo y 0,110 subte-

rráneo. .
Conductor: Cobre 35 y 3 por 50 milfmetros cuadrBidos de

leCción.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: 75 KVA. 11/0.220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumpl1miento de 10 dispuesto
en los Decretos 261.7 y 2619/19&6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jul1o; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de. Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
le. util1dad- pública -de--la -misma- & los--e!-ectos---Ge--la- L~}XiS1ciÓft
de la serviaumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966, aprl>
bado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 3 de juUo de 1989......El Delegado provincial, V. de
Buen Lozano,~.667-e.

RESOLUC10N de ta Delegaci6n Provincial de León
por la que se hace pública la cancelación del per
miso de investigacion qUe se cita.

La Delegacíón provincial. del Ministerio de Industria en
León hace saber: Que por la Dirección General de Minas, con
fecha 20 de mayo -del corriente año. ha sido denegado el pase
a concesión derivada del siguiente permiso de investigación
minera, declarando sU cancelación:

Número: 13.198. Nombre: «Olvido». Mineral: Carbón. Hectá
reas· 649. Término munícipal: Cabrillanes.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes ha."lta transcurridOs ocho días hábiles a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre-
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

León. 7 de Julio de 1969.-,El Delegado provincial, Ricardo
G. Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que Se hace pública la caducidad del per
miso de investigación que se cita.

La. Delegación ProVincial del Ministerio de Industria en
OViedo hace saber: Que ha sido caducado por renuncia de los
interesados el siguiente permiso de investigación minera:
Número: 28.964, Nombre: «Argelia». MIneral: Hierro, Hecté.

reas: 141. Ténnino municipal: Grado.
Lo que se hace público declarando franco y reglstrable el

terreno comprendido en su per1metro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
d.. hasta transcurridos ocho dl"" hábiles a partlr cIcl sIgulente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvincIal.

Oviedo, 10 de .1u110 de 1969.-F.l Delegado provincial, Luis
Fernánde?i Velasco.

MINISTERIO DE AGRICULTUR&

ORDEN cIc 22 cIc ;ulio ele 1969 por la que se cIccla
ra comprendida en Zona de Preferente Localiza~
clón IndUlltTlaZ Agraria a la amplíacf6n ele la Cen
tral hortOfrutícola de la cCOOpeTaUva de Regantes
ele Extremaclura» (C. R. E. X.), lnstalacla en Mérkia
(Sacia;"").

Ilmo, Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Subdirecelón General sobre petición fonnulada por la cCoopera
tiva de Regantes de Extremadur&» (C."R. E. X,) para ampliar
su Central hortofrutfco1a de Mérida (Badajoz), acogiéndose a los
benefici.os preVistos en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre,
y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963. de 2 de di.
ciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo, este Departamen
to ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar la ampliación de la Central hortofruticola de
la cCooperativa de Regantes de Extremadura», instalada en
Mérid.a (Badajoz), comprendida en Zona de Preferente Localiza..
eión Industrial Agraria, por cumplir las condicione8 exigidas en
el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre.

Dos.-eonceder los beneficios previstos en el grupo A de la
Orden de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, a excepción del
de expropiación forzosa, por no haber sido solicitado.

Tres.-Estlmar acogida a los anteriores beneficios la totalida.d.
de la ampliación de referencia.

Cuatro.-Aprobar el proyecto de las instalaciones, Umitando
su presuPuesto, a efectos de subvención, a la cantiq,ad de pe..
setas 17.7l14.880. La cuantía de la subvención ascenderá, como
máximo, a 3.542.976 pesetas.

CJnco.-Conceder unos plazos de tres meses para la iniciac1óD
de las obras y de veinte meses para la fina.lización de la insta
lación, contados ambos a partir de la fecha de pubUcación~ di
la. presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado••

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
--- Bios-gua,rde- a-V~--I-.- rnuehos- a.ñoo:- ----

Madrid. 22 de Julio de 1969.
DIAZ..u4BRONA

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-S\ibd1recclóD Ge
nera! de Industrias Agrarias.


